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GATUPERIOS MESTIZOS

Sr. D. José de Palau y de Huguct.
Sevilla 26 de Febrero de 1887.

Muy estimado señor y amigo querido; 
Aunque tarde, ha llegado al fin á mi noti
cia el gravísimo escándalo (farisáico) que 
proporcionaron á la pia caterra católico-li
beral de nuestro país unas palabras en que 
dije al incomparable D. Félix Sardá: «Creye
ron los poderosos padrinos de la mestizeria 
de España que les seria tan fácil armar un 
gatuperio en la Sagrada Congregación ro
mana del Indice, como el que armaron ha
ce dos años en la Secretaría de Estado de 
Su Santidad.»

A la Uuiou del acento le faltó tiempo, se
gún me cuentan, para ponderar mi atrevi
miento por haber calificado de gatuperio 
al famoso Despacho en que Su Emma. el 
Cardenal Jacobini censuraba unas propo
siciones que se suponían del Siglo Futuro.

Le manera que no es posible habérselas 

jamás con estos mextúos en campo raso. 
Hasta en las mas pequeñas escaramuzas 
siempre han de venir parapetados trás de 
alguna mitra ó púrpura, cuando no sea de 
la misma tiara pontificia. En cuanto leye
ron mis palabras dijeron al Sr. Cardenal: 
«Aquí hay un Presbítero que acusa á Vues
tra Emma. como autor de un gatuperios 
Cuando lo cierto era, en opinión del Pres
bítero aludido, que elEmmo. Sr. Jacobini 
no fué autor, sino víctima del gatuperio que 
se tramó contra nosotros.

Lo cual no es pecado grave ni leve, ni en
vuelve la mas pequeña falta de respeto, ni 
siquiera es poner en duda el talento y gran
des condiciones personales que todo el 
mundo reconoce en Su Emma.; porque con 
todas esas condiciones y otras mayores que 
se le quieran suponer, el Emmo. Sr. Jaco
bini no tiene ningún privilegio especial de 
naturaleza ni de gracia que lo libre decaer 
en trampas preparadas por expertos mes
tizos.

Dice el Diccionario de la lengua que la 
palabra gatuperio en sentido familiar y me
tafórico vale tanto como «Embrollo, Enjua
gue, Intriga.»

¿Hay quién dude que los mestizos de hoy, 
como los de toda la historia de la Iglesia, 
desde el primer semi-arriauo y desde el 
primer sewíi-petagiauo hasta el último semi- 
católico y semi-liberal, nacieron, se man
tienen y viven del enredo y la farsa, de 
gatuperios, que dice el Diccionario?

¡Pero armar gatuperios, y enredar en 
ellos nada menos que á Mons. el Secreta- 
tario de Estado de Su Santidad....! Pues si 
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os escandaliza mi lenguaje, repasad las si
guientes historias de que todos hemos sido 
testigos.

Allá por Octubre de 1882, se encontraba 
en Roma una devota peregrinación, la de 
los cien mestizos, á la cual denominaron los 
íntegros la de Pidal-Carulla. Su cronista, 
como quien dice el alma de la mestizería 
de España, remitió una carta al periódico 
de Madrid El Día, firmada en Roma el 4 de 
aquel mes, en la cual, entre otras mestiza
das, dijo sin quitar ni poner una letra: «Me 
consta que se han traducido al italiano 
por la Secretaria de Estado, y por órden 
del Papa, las famosas cartas del Padre Ga
go contra el Obispo de Segorbe, que han 
causado gran escándalo, y que quizá sean 
causa de un acto pontificio de gran impor
tancia que se está preparando, y que den
tro de algunos meses será conocido del 
mundo católico.»

Y en efecto, en la Secretaría de Estado 
se formó una especie de Congregacioncilla 
para traducir mis cartas, á fin de preparar 
el consabido acto enérgico ponficio, ó sea 
el gran gatuperio en cuyo lazo cayó Mon
señor Jacobini.

Ni su Emma., ni sus amigos los inocen
tes mestizos que lo ponían en berlina, sa- 
bian que yo habia remitido á Su Santidad 
mis dos cartas al Ilustrísimo de Segorbe 
por los mismos coi reos que las habia en
viado al Sr. Obispo, pidiendo instruccio
nes á Su Santidad acerca de mi doctrina y 
acerca de mi conducta al aceptar en defen
sa propia la polémica pública á que me 
habia provocado un Prelado de la Iglesia.

Y sucedió que la Providencia no se dejó 
sorprender, como la Secretaría de Estado, 
por los autores del gatuperio. El periódico 
El Dia publicó la correspondencia en que 
se me anunciaba la excomunión pontificia 
en el número del 10 de Octubre; y á los 
diez dias justos y cabales, el 20 del mismo 
mes, el Papa me distinguió con una expon- 
tánea y amplísima Bendición, animándo
me á proseguir mis tareas, á consecuencia 
de haber recibido y leído en parte el to
mo V de mis Opúsculos que se le habia pre
sentado en aquellos dias.

Excuso decirle que la Congregacioncilla 
de traductores de mis cartas por órdeu del 
Papa salió con las manos en la cabeza, y 
que la devota peregrinación se volvió á Es
paña, dejando probado que no la llevó á 
Roma el deseo de saludar al Papa, sino el 

propósito de hacer su negocio, armande 
gatuperios en la Secretaría de Estado.

¿Y qué mucho si los embrollos mestiza 
han trascendido á la misma Cámara ponti 
ficia? Obsequiaron los católicos al preclaro 
Sardá con una escribanía de oro, magnífica 
obra de arte y alhaja de dos mil quinientos 
duros de costo. El modesto apologista 
aceptó el obsequio; pero lo remitió de re
galo á Su Santidad con el dinero de San 
Pedro de aquel año. ¿Quién podrá creer que 
el preciado objeto estuviese arrinconado ei 
el palacio pontificio, sin que el Papa tuvie
ra la menor noticia, hasta que hubo de en
terarse á fuerza de reclamaciones, cuando 
habían pasado dos años?

Mas de otros dos¡haceyaque la redacción 
y suscritores del Diario de Sevilla remitie
ron una corona de plata para el sepulcro del 
gran Pío IX. El objeto no se pudo ocultar, 
porque se entregó á la mano, y el Papa lo 
envió á su destino; pero la carta latina que 
Su Santidad mandó extender dando las 
gracias á los donantes y enviándoles la ben
dición pontificia, no ha llegado todavía á 
Sevilla; y eso que el Papa renovó con cier
ta viveza su encargo, cuando supo á los 
dos meses, por el Emmo. Sr. Cardenal que 
presentó la ofrenda, que su mandato no se 
habia cumplido.

Tal es nuestra situación, sin que nos sea 
permitida una queja, só pena de que nos 
aplaste la ley del silencio-, mientras los in- 
génios mestizos pueden aunarse libremente 
para echar sobre nosotros todas las dia
tribas personales que contiene, por ejem
plo, El proceso del integrismo, recien colo
cado en el Indice expurgatorio por autori
dad competente.

Nada mas justo que la prescripción pon
tificia por la que se nos manda combatir 
los errores, guardando el respeto y consi
deración debida á las personas; pero ¿qué 
hacer si la polémica fuere con mestizos, 
se tratare, ne ya ^gatuperios doctrinales, 
sino de personalidades indignas de hom
bres medianamente educados? Véase la 
clase.

Cierto dia nos dijo el órgano del Sr. Pidal 
que habia recibido carta de una ciudad 
andaluza en la que un presbítero, con su 
finia al pié, ponia de oro y azul á los ve
nerables Obispos de Osma y Plasencia con 
motivo de sus famosas Pastorales. Publicó 
en efecto la carta, suscrita por unas inicia
les, y cuando vió sublevado el sentimiento 
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católico del país contra quien fuera el mis
terioso firmante, declaró con toda solemni
dad que su autor era el Presbítero D. Fran
cisco Mateos Gago.

Habia sostenido yo en varias polémicas, 
que los Obispos no son infalibles; que por 
desgracia muchos han patrocinado ó fun
dado grandes heregías. Y desde Judas y 
Nestorio hasta Jansenio y Talleyrand, ha
bia recorrido la historia, llamándola como 
testigo de graves escándalos dados al pue
blo cristiano por Obispos indignos de su 
misión.

El diario mestwo sacó de su sitio lastra
ses mas salientes de mi indignación contra 
aquellos heresiarcas, y las presentó al mun
do como carta que yo le habia remitido ca
lificando á los preclarísimos apóstoles de 
Osma y Plasencia; con la circunstancia 
nobilísima de que, sabiendo La UMou, 
como era público, que yo me encontraba 
gravemente enfermo, no podría al menos 
por lo "pronto, habérmelas con ella en los 
tribunales de justicia.

De esta "manera, y chupando el aceite de 
las lámparas del Santuario, digan cuanto 
quieran las excomuniones de la Iglesia, 
es como viven y medran en España esos 
compadres que se jactan, con razón por 
desgracia, de la protección de altas influen
cias eclesiásticas, y que tienen libre acce
so para ir á Roma y armar gatuperios en la 
Secretaría de Estado; pero Deus non irride- 
tur, como me dijo no hace un año el señor 
Obispo de Salamanca en cierta repasata 
que me echó desde las columnas de su Bo
letín Eclesiástico. Y porque Dios no con
siente para siempre, ha permitido ahora 
que esos mestizos, al morder el cebo en la 
sagrada Congregación del Indice, quedaran 
cogidos por el pescuezo en la trampa que 
ellos mismos preparaban.

Probablemente ni se someterán ni se pon
drán en abierta rebelión; sino que seguirán 
como puedan su oficio de pane lucrando, 
conforme á la pasada historia de todos sus 
abuelos. ¿No seria bueno por nuestra par
le abandonarlos completamente, no ocu
parnos para nada de mestizos, á fin de no 
darles la importancia que les presta nues
tra oposición? El asunto ha terminado, 
Porque habló Roma y causa finita est;uti- 
Wn aliquundo finiatur et error.

Usted, amigo mió, haga lo que mejor le 
Parezca con este largo prólogo que llevo 
escrito; yo le agradecería que lo insertara 

íntegro en su Revista, si no encuentra en 
ello grave inconveniente.

El objeto principal que me hizo tomar 
la pluma fué suplicarle que mandase bo
rrar mi nombre de entre los ilustres cola
boradores de su ya acreditada revista Do g 
ma  y  Ra z ó n . Mi salud está muy quebran 
tada; y hoy mismo estoy fallando á la 
prescripción facultativa que me prohíbe 
toda clase de trabajo. Si no me engaño, 
llevo cincuenta y seis noches con la de ayer, 
de no haberme podido acostar en la cama; 
y sin embargo voy á mi clase, y me en
cuentro mucho mejor que el año pasado.

Considéreme, pues, como un veterano 
recogido en el cuartel de inválidos, siem
pre dispuesto á celebrar el triunfo de los 
buenos; pero incapacitado por ahora de 
compartir con ellos los honores de la bata
lla. La verdad es que tampoco hace falta; 
porque después del solemnísimo Decreto 
de la Congregación del Indice, todo lo que 
me resta que hacer es entonar el Nunc di- 
mittis servum tuum Domine.......

Que Dios le mantenga en su santa gra
cia, y bendiga sus grandes empresas, como 
se lo pide su afectísimo S. S. y Capellán 
Q. B. S. M.,

Fr a n c is c o  Ma t e o s Ga g o .

El siguiente artículo, que, como otros de 
la misma procedencia, por circunstancias 
especiales ha de omitirse la firma del autor, 
debemos agradecerlo á un eminente profe
sor de Teología, reputadísimo por su com
petencia en la materia tanto en España 
como en el extranjero.

MÁS SOBRE LA SENTENCIA

DE LA SAGRADA CONGREGACION DEL ÍNDICE

Apesar de cuanto se ha escrito sobre la 
famosa sentencia de la Sagrada Congrega
ción del índice favorable á El Liberalismo 
es pecado, creo que en una Revista de las 
condiciones de Do g ma  y  Ra z ó n , debe fijar
se con mayor exactitid de la.que general
mente se ha observado, el valor teológico 
de tan importante decisión, para que sea 
más sólida la consecuencia que todos de 
ella esperamos en favor de la religión y de 
la pátria.

M.C.D. 2022
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I.

Sabido es que las decisiones que pue
den dar las Sagradas Congregaciones Ro
manas, sonó doctrinales ó disciplinares. 
Las dogmáticas ó doctrinales versan sobre 
materia de fé y costumbres, ya condenan
do una doctrina ó calificando una proposi
ción como digna de censura, ya enseñando 
lo que deba tenerse en dicha materia teo-

Sola la Congregación del Santo Oficio, en
tre las ordinarias que sirven al Sumo Pon
tífice en el desempeño de los negocios ec.e- 
siásticos, suele emitir decisiones doctrina
les 11) El Papa á veces las confirma informa 
specitito, que dicen, y haciéndolas suyas 
las publica en nombre propio obligando a 
todos los fieles á admitir la doctrina en 
ellas contenidas: entonces es por lo menos 
teológicamente cierto, que son infalibles, 
pues son una verdadera definición ex ca- 
tHedra (2). Pero aunque no reciban confir
mación alguna especial, ó tengan solo la 
del Papa como Prefecto déla Congregación, 
obligan en conciencia no solo á respetuoso 
silencio, no solo á que nada se haga exte- 
riormente contra ellas, sino también á que 
se admitan interiormente y se les preste 
asentimiento religioso. Claramente lo sig
nifica Pió IX en las Letras Apostólicas Tuas 
libenter, al Arzobispo de Munich y de Fri- 
simra en donde después de reprobar la 
doctrina inserta luego en la proposición 
22 del Sgllabus, añade: «Pero tratándose 
de la sumisión á que en conciencia están
obligados todos los católicos que se ocupan 
en el estudio de las ciencias especulati
vas. .. los miembros de dicho Congreso de
ben reconocer que no basta á los sabios ca
tólicos admitir y venerar los sobredichos 
dogmas de la Iglesia, sino que también les 
es uecesario someterse tanto á las decisiones 
concernientes á la doctrina que emiten las 
Congregaciones Pontificias, cuanto á aque
llos puntos capitales de doctrina que se 
conservan de común y constante acuerdo 
de los católicos como verdades y conclu
siones teológicas...» No cabe, pues, duda 
en la obligación grave, pues gravísima es 
esta materia de doctrina de someterse, es

(1) Véase sobre esto á Boulx de Curia Romana, part. 3, 
cap. 7.°, y al Card. Franzelin de Traditione, pag. 117, edi-

c.™,. aogriL a. ««I..!.
al fin del cap. 4 y los Casos de Coneiencia, por P. V., 
cap. 1, pag. 13.

decir, de rendir su juicio á las decisiones 
doctrinales de las Sagradas Congregacio
nes. Y obligan á cualquiera que las conoz
ca sin necesidad de especial promulgación, 
porque no nace la obligación precisamente | 
de la voluntad del legislador, como en una
ley positiva, sino del derecho natural una | 
vez conocido el juicio de la autoridad doc- I 
trinal competente y el deber de no discre
par de los otros fieles en puntos ya decidí- 
dos de doctrina teológica. ■

Pero ¿cómo puede ser esto, objetará al
guno, no siendo infalibles las Congregacio- I 
nes? Llana es la respuesta del Cardenal | 
Franzelin. Hay muchos grados de asentí- I 
miento religioso entre el supremo de fé di
vina inmediata ó mediata que exige evi
dentemente como motivo la autoridad in
falible de Dios que revela, ó de la Iglesia , 
ó el Romano Pontífice que habla ex catite-
(Ira (l)y el ínfimo que presta todo obedien
te perfecto al mandato del superior, el cual 
no requiere en éste más que autoridad do- 
minativa ó jurisdiccional. Pero el Sumo I 
Pontífice puede usar de cierta autoridad 
intermedia, no de la infalible de su magis
terio supremo para definir ex catKed.Ta una I 
verdad, cuya definición no juzgue oportu- I 
na, sino de la autoridad ele la unwersalpro-

eclesiástica para determinar algún I 
punto y proveer así á la seguridad de la I 
doctrina; en cuyo caso el asentimiento exi-1 
gido es religioso y muy firme, pero no in
falible en cuanto á la verdad de lo definí- 
do, aunque sí del modo dicho en cuanto á 
la seguridad. La primera autoridad de in-, 
falibilidad es personal y no la puede dele
gar el Sumo Pontífice; la otra que nace del 
primado y del oficio de apacentar la grey 
de la Iglesia, se puede delegar con depen- 
decía del Papa, y esto es lo que hace el 
Sumo Pontífice, según expone el citado 
Cardenal Franzelin, al comunicará ciertas 
Congregaciones la autoridad de emitir de
cisiones doctrinales.

Las decisiones llamadas disciplinares, 
contienen algún mandato, decreto, senten
cia ó resolución en materia de disciplina o 
jurisprudencia eclesiástica. Si se promul
gan debidamente (por mandado ó por au
toridad recibida del Papa) tienen fuerza de 
ley obligatoria bajo culpa grave ó leve, se
gún que la materia sea grave ó leve; y el

(1) Véase el Cas. 1, núms. 13 y 15 de los Casos de 
ciencia, por P. V.
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esto convienen todos los doctores teólogos 
y canonistas conformes con las Bulas de 
institución de las respectivas Congregacio
nes. Si por referirse á un caso especial ó 
contener la resolución dada á algunos par
ticulares que la solicitaron, no se promul
gan universalmente, por lo menos obligan 
ó como sentencia de Tribunal Supremo á 
las partes litigantes, á las que se comuni
ca, ó como mandato particular á los inte
resados á quienes se notifica: esto también 
es cierto y lo admiten comunmente los 
doctores. Lo que e,s controvertible, y no 
todos lo admiten, es que esas sentencias ó 
resoluciones particulares tengan fuerza de 
ley en otros casos semejantes ó para aque
llas personas á quienes no se dirijieron ni 
notificaron: la opinión más común, sin em
bargo, está por la afirmativa, y todos los 
AA. convienen en que tales decisiones son 
en todo caso de mayor autoridad que la de 
cualquier doctor particular, y que por sí 
solas, hacen probable la opinión que si
guen (1).

II.

La Sagrada Congregación del Indice sue
le,por regla general, emitir decisiones dis
ciplinares. Fundada como está para auxi
liar al Sto. Oficio en la censura de los libros 
que se denuncian á su tribunal, ó sea para 
prohibirlos, expurgarlos ó permitirlos, según 
se lee en los decretos que la misma Con
gregación promulga; suele limitarse á dar 
y publicar decretos, prohibiendo algunas 
obras y poniéndolas en el Indice ó dejándo
las correr sin prohibición con el dimittan- 
tur, ó señala las cosas que hayan de corre
girse para evitar la prohibición.

En la célebre sentencia sobre El Libera
lismo especado, la Sagrada Congregación ha 
hecho algo de extraordinario y verdadera
mente notable, pues no se ha contentado 
con dejar correr la obra, sino que después 
de maduro exámen y estudio, tanto del 
opúsculo como de las observaciones he
chas, declaró en la forma solemne y oficial 
fiue consta en la carta del Secretario de la 
Congregación, al Sr. Obispo de Barcelona, 
Que nada habia hallado contra la sana doc
trina en dicho opúsculo, y positivamente 
le recomienda y alaba por exponer con soli-

de c»®-
(1) Véase San Alfonso, 1. 1 de la Moral, núm. 106 y de 

^ehmkub), Tom. l,núm. 202 y siguientes. 

deí la doctrina sana 6 segura acerca del er
ror liberal que es el asunto déla obrita. 
No contiene, pues, esta primera parte déla 
sentencia, una mera decisión disciplinar, 
sino también una declaración relativa á la 
seguridad de la doctrina: es, por lo tanto, 
en este sentido, una verdadera decisión de 
las llamadas dogmáticas ó doctrinales, y 
nadie sin grave temeridad puede dejar de 
admitirla. La segunda parte de la senten
cia, es más bien disciplinar, y, como tal, no 
obliga por ley positiva de un modo cierto 
y directo sino á los interesados á quienes 
se refiere en particular, aunque indirecta
mente, ó por derecho natural, pueda in
ducir obligación en otros que conozcan 
toda la sentencia.

Y esto basta para que se comprenda la 
importancia y valor teológico de la consa
bida sentencia, y quede justificado el júbi
lo que su publicación ha causado en todos 
los buenos católicos con que en todas par
tes, y especialmente en España, donde se 
incoó el proceso, se ha celebrado tan faus
to acontecimiento. Es que pueden funda
damente esperar que, gracias á la decisión 
con tanta madurez y solemnidad emitida 
por la Sagrada Congregación del Indice, 
comience á ser una realidad entre nosotros 
la concordia de pensamiento y acción tan 
recomendada por el S. Pontífice León XIII 
y tan necesaria en estos tiempos de luchas 
y confusiones. Todos aquellos que pre
ciándose justamente de católicos no que
rían combatir por la religión al lado de los 
llamadosintegristas, porque consideraban, 
ó exagerada la doctrina ó peligrosa la con
ducta contra todo liberalismo, expuesta y 
defendida en la preciosa obrita del exce
lente Sr. Sardá y Salvany, desechen todo 
temor y llénense de santa alegría; porque 
la autoridad competente los tranquiliza 
haciéndoles saber que esos principios ya 
teóricos ya prácticos, son por lo menos 
seguros, y que siguiéndolos viven tran
quilos en conciencia y contribuyen á la de
fensa de la Iglesia. Cese ya, pues, entre 
nosotros esa división que tantos esfuerzos 
esteriliza y tantas empresas gloriosas aho
ga apenas emprendidas. Esta es ocasión 
favorable y honrosísima para que todos 
nos unamos: no hay que cederá la violen
cia, ni siquiera á un mandato positivo, sino 
á la dulce voz de la conciencia que impele 
generosamente á cada uno á rendirse á la 
verdad, y á obrar el bien en la medida de

r — -—
M.C.D. 2022



102 Do g ma  y  Ra z ó n

sus fuerzas. Desaparecido el único obs
táculo legítimo, que se oponía á la santa 
concordia de pensamiento y acción, gracias 
a la Sagrada Congregación del Indice, y se
guros ya los sinceros católicos amantes de 
la Religión y de la sociedad, que uniéndo
nos en la doctrina teórica y práctica de El 
UberaUsmo es pecado, no vamos contra la 
mente de la Iglesia, luchemos juntos por 
la gloria de Dios y por nuestros más pre
ciados intereses. ¿A cuándo aguardamos? 
Los enemigos por todas partes acometen y 
van arrebatándonos los mayores bienes 
que pueden hacernos felices en esta vida 
y en la otra, los de la religión; las sectas 
masónicas lo invaden todo, queriendo pa
ganizar nuestras instituciones, nuestra so
ciedad, sujetándonos á los judíos, enemi
gos natos de los cristianos y alma de esas 
sociedades tenebrosas; y nosotros, en vez 
de aunarnos todos los de buena voluntad 
¿emplearemos el tiempo en luchas inúti
les. no nos opondremos como un muro de 
bronce a ese torrente de males que va cun 
diendo por doquiera? Ojalá la sentencia de 
la Congregación del Indice sea en España 
especialmente, la señal de unirnos todos 
en los mismos principios, despreciando las 
exigencias del amor propio, sufriendo las 
flaqueras de nuestros prójimos y aun dejan
do a un lado, cuando se trata de luchar 
por la Iglesia, las apreciaciones ó simpa
tías meramente políticas que en nada se 
opongan á la religión y ála justicia. '

X.°

EL P. PEDRO BECKX

El tres de los 
ósculo del Señor

corrientes durmió en el 
el Rvmo. Prepósito Ge

neral de la Compañía de Jesús P. Pedro 
DLCKX.

NacióenSichem, diócesis de Malinag en 
Bélgica, el 8 de Febrero de 1795. Ordenado 
de sacerdote en Marzo de 1819 entró en la 
Compañía de Jesús el 29 de Octubre del 
mismo ano; de suerte que ha permanecido 
en su instituto 68 años

Desempeñó varios cargos y comisiones 
de-suma importancia y en Julio de 1853 
lúe elegido General.

No queremos que nuestras alabanzas se- 

nalen, como se suele decir, el dia de su 
muerte; pues al par desús hijos, á quienes 
tanto y tantísimo queremos, anhelamos 
aun contemplarle lleno de vida, verle en 
estos tiempos de contradicción dominan
do el temporal desecho y establecer por 
doquiera colegios y residencias, fundar re
vistas, introducir la justa influencia de la 
Compañía de Jesús en villas, ciudades, cor
poraciones, familias, y establecer nuevas 
provincias en Portugal, España, Francia, 
Irlanda y Misuri; ensanchar de modo inu
sitado las misiones, en Madagascar, Zam- 
beca, Indias inglesas, Armenia, China, Aus
tralia, Brasil, Nueva Méjico, Constantino- 
pla. etc. etc. etc., en fin poner al Instituto, 
gloria de la cristiandad, á una altura que 
jamás alcanzó en tiempos de tan rudas lu
chas como las del presente siglo; de suerte 
que á su elevación al generalato habia 5000 
jesuítas y deja á su muerte más de 12000.

¡Cómo debe haber recibido en las eter
nas moradas al P. Beckx la cohorte excelsa 
de los Ignacios, Franciscos de Borja, Lui
ses, Estanislaos, Berchmans, Clavers, Alon- 
ses y demás generales padres, y hermanos 
de la ínclita Compañía!

¡Plácenos extasiarnos ante el alborozo de 
los espíritus al reconocer en el último ge
neral toda la fisonomía moral del preclaro 
fundador!

La identidad de épocas es completa. To
dos los amaños, arterias, subterfugios y 
lostilidades se han reproducido. En la mis

ma Roma por circunstancias distintas, han- 
se realizado los mismos hechos. La prome
sa de Cristo de ser fa/ooraMe á, la Compara 
en la capital del Orbe católico, que aun con
tinua escrita enelj"^;y que constante
mente parece contrariada por los humanos 
y a los ojos de los hijos de la carne, se ha 
ido misteriosamente realizando armoni
zada cual siempre con otra concesión del 
Seí1°nd^n0 dar tregUa á las Persecuciones.

hl I . Beckx desterrado á Fiesole, y te. 
mendo favorable protección en Roma, luchan
do con la oposición de los gobiernos todos 
de Europa ha restablecido la Compañía en 
muchos países, la ha sostenido en donde 
la lanzaban, y ha logrado que el mundo 
entero aclamara á los hijos de Loyola los 
mas expertos maestros de la juventud y 
los mas esclarecidos adalides de la ciencia.

Ha muerto en Roma con sentimiento uni
versal.

¡Que el Señor le premie sus esfuerzos!
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¡Que el sucesor el P. Anderledy, vicario su
yo cum futura, elegido con permiso de Su 
Santidad León XIII en Setiembre de 1883, in" 
siguiendo su ejemplo, enjugue las lágrimas 
de los hijos del P. Beckx, á los cuales de 
todo corazón damos el más sentido pésame 
por tal pérdida y la más entusiasta enho
rabuena por tener en los cielos un nuevo 
intercesor, pues piadosamente pensando, 
quien tanto ha hecho por la extensión del 
influjo de Cristo en la tierra ha de haber 
recibido inmarcesible corona.

7 DE MARZO
FESTIVIDAD DE STO. TOMÁS DE AQUINO

OBRAS EXEGÉTICAS DEL SANTO

El Angel de las escuelas no se contenta 
con una exegésis puramente literal, á 
ejemplo de los Padres de la Iglesia; preten
de descubrir el sentido que la letra oculta; 
es fecundo como caudaloso rio, y en este 
trabajo de interpretación, ilustra la inteli
gencia, apacienta suavísimamente el áni
mo del lector, aumenta la piedad y des
plega frecuentemente una admirable ri
queza de ingenio.

Por la extensión del desarrollo, por la 
profundidad del pensamiento, todos sus 
Comentarios, á pesar de la sequedad inhe
rente á ese género de composición, pue
den estudiarse con fruto, aún después de 
las producciones más considerables salidas 
de su pluma.

Si, por ejemplo, explica el libro de Job, 
es á fin de penetrar las vías ocultas de la 
Providencia, cuando permite la aflicción 
del justo y el triunfo del impío en la tier
ra- Si desenvuelve las magnificencias de 
los Salmos, es para extraer de ellas la su
blime enseñanza metafísica, encerrada en 
los cánticos del Rey Profeta. Cuando abor
da la explicación de los Santos Evangelios, 
tiene delante de sí el inmenso horizonte 
de la Teología cristiana, y si no escudriña 
todas las profundidades, al menos las se- 
nala. En la interpretación de San Pablo se 
muestra verdaderamente digno de su mo
delo y digno de sí mismo. ¡Qué elevación 
de pensamientos, qué inmensa y profunda 
sabiduría! Erasmo tenia á la vista el Co

mentario sobre la Epístola á los Romanos, 
cuando declaraba que entre los teólogos 
modernos ninguno, á su juicio, igualaba 
la exactitud ni sobrepujaba la sólida eru
dición y la juiciosa sagacidad de Santo 
Tomás.

El libro por excelencia, al que Santo To
más pedia inspiraciones, su cotidiano ali
mento, era la Sagrada Escritura. En todas 
las páginas de sus escritos se hallan citas 
de la Biblia, regla siempre presente á su 
ingenio, la cual le suministra ya pruebas, 
ya objeciones, como fuente principal de 
sus conocimientos y armería predilecta en 
sus combates por la gloria de Dios y el 
triunfo de la verdad. No es extraño, por 
consiguiente, que su genio agradecido rin
diese á las Sagradas Letras el homenaje de 
su reconocimiento y de su amor, interpre
tando su sentido, según el fin para el que 
el Señor nos las ha dado, y según indica 
el Apóstol en su segunda carta á Timoteo.

Sin embargo, no todas las que se le atri
buyen son de él.

Los comentarios publicados bajo el nom
bre de Santo Tomás, desde la invención de 
la imprenta, abrazan casi toda la Biblia; 
pero muchos son evidentemente apócrifos.

Cuando los biógrafos contemporáneos y 
los manuscritos antiguos no atribuyen al 
Santo Doctor una glosa, no puede admitir
se ésta como auténtica. Tal es el motivo 
que ha obligado á los más hábiles críticos 
de la Orden de Santo Domingo, los Padres 
Quetif, Echard y Bernardo de Rubeis, á 
desechar como supuestos los comentarios 
sobre el Génesis Exodo, Levítico, los Nú
meros, el Deuteronomio, el Eclesiastes, el 
Profeta Daniel, los dos libros de los Maca- 
beos, las Epístolas de San Pedro, de San 
Juan y el Apocalipsis.

Empero la colección de las obras de San
to Tomás, encierra otros comentarios que 
le son atribuidos por la tradición más an
tigua y más constante. Tales son las expo
siciones del libro de Job, de los cincuenta 
primeros Salmos, de las profecías de Isaías 
y Jeremías, del Cantar de los Cantares, de 
los Evangelios de San Mateo y de San Juan 
y de las Epístolas de San Pablo. Tolomeo, 
Guillermo de Tocco, Bernardo Guido, y 
otros escritores de la época atestiguan que 
esas diferentes partes del sagrado texto 
habían sido comentadas por el Santo Doc
tor; y como por otra parte las glosas que 
han llegado hasta nosotros, bajo su nom
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bre, presentan ciertas analogías ostensibles 
de pensamiento y estilo con sus obras más 
auténticas, no hay motivo para conside
rarlas como apócrifas.

No es creible, sin embargo, que todos 
esos comentarios sean, en su forma actual, 
obra original y exclusiva de Santo Tomás. 
Algunos han sido retocados, ó más bien 
redactados enteramente por hermanos de 
la Orden de Santo Domingo, sobre notas 
tomadas de las explicaciones del Santo en 
las aulas. Bartolomé de Capua y Nicolás 
Triveto nos enseñan que el hermano Pedro 
de Andria y otro discípulo del Santo Doc
tor, extraño á la orden, escribieron una 
parte de la exposición del Evangelio de 
San Mateo. Según el testimonio de Tolo- 
meo y de Bernardo Guido, el hermano Re- 
ginaldo de Piperno es el Redactor de los 
comentarios sobre el Evangelio de San 
Juan y las últimas epístolas de San Pablo.

Además de las parles de la Biblia que 
acabamos de citar, Santo Tomás explicó la 
Oración Dominical, la Salutación angéli
ca, el Símbolo de los Apóstoles y los diez 
preceptos del Decálogo.

Finalmente, Santo Tomás dejó una obra, 
intitulada Cadena de Oro, compuesta de 
sentencias de los Santos Padres y de anti
guos comentaristas, que, sin estar unidas 
por transiciones, forman, sin embargo, un 
discurso continuado. Este género de com
posición, más útil que general, no era nue
vo en la Iglesia; pero la superioridad de 
método y la erudición teológica que re
saltan en la obra de Santo Tomás, la ofre
cen al pensador cristiano como la primera 
en su clase.

Verdad es que Santo Tomás no y^vaba 
al estudio de la Biblia la misma erudición, 
el mismo método, ni sobre todo los mis
mos sentimientos que algunos intérpretes 
modernos: era completamente extraño á 
los procedimientos de la exégesis peligrosa 
que tan vasto desarrollo ha tomado en 
nuestros dias en Alemania; pero de cual
quier manera que se entiendan ó apliquen 
sus procedimientos, útiles acaso para ex
plicar el lado histórico de la composición, 
no entran en las profundidades del texto 
sagrado. Hay una ciencia de las Sagradas 
Escrituras, que consiste en meditar las di
vinas lecciones que encierran y en sacar 
de ellas luces para el entendimiento y re
glas para la voluntad.

¡Con qué abundancia de luz penetra en 

las profundidades del sagrado texto, y con 
qué claridad de Angel presenta á la inte
ligencia y al corazón hasta las verdades 
que por su naturaleza les son desconoci
das! Naturaleza de Dios, operaciones, con
sejos.......; Trinidad, Encarnación, propa
gación del pecado original, predestinación, 
justificación, distribución de la gracia.... 
y tantos otros misterios, brotan de su plu
ma, en la exposición de la Santa Biblia, 
como otros tantos focos de luz, como pri
meros eslabones de otras tantas sérics de 
innumerables verdades secundarias que 
no podemos poner en duda, y cuya exis
tencia no se concibe sin aquellos. Virtu
des y vicios, preceptos y consejos, todo lo 
difícil, todo lo impenetrable es para él 
meridiana luz.

Sublimidad de las verdades, superiores 
de suyo a la capacidad intelectual del hom
bre; modo con que estas se expresan en 
la Sagrada Escritura; alusiones á hechos 
ocultos y á costumbres que ya pasaron; 
antilogias aparentes y fraseología inmen
samente distante de la índole de nuestros 
idiomas; idiotismos, para explicar los cua
les se necesita gran pericia de las lenguas 
antiguas; variedad de sentidos que oculta 
la letra, locuciones figuradas é innumera
bles otras causas, todo se da cita en la Sa
grada Escritura para dificultar su interpre
tación; pero el Santo no se arredra ante lo 
gigantesco de la obra y los obstáculos que 
puedan disputarle el paso.

¡Qué erudición! ¡Qué familiares le eran 
las obras de los Santos Padres! No necesi
tamos para formar este j uicio recurrir á las 
citas sembradas en la Suma teológica, y en 
la Súma Contra gentiles-, basta abrir la Cade
na de Oro, ese comentario sobre los Evan
gelios, compuesto enteramente de testi
monios de Padres. Rubeisy la mayor parte 
de los editores que le han precedido, die
ron una lista de cincuenta y seis escritores 
griegos y veintidós escritores latinos, que 
le suministraron materiales. Se hallan 
entre ellos los nombres más grandes de la 
Iglesia Católica: San Ambrosio, San Agus
tín, San Jerónimo, San Gregorio deNazian- 
za, San Basilio, San Juan Damasceno, San 
Juan Crisóstomo, San Cipriano, San Hila
rio, San Alanasio, San Gregorio de Niza, 
Eusebio de Cesárea, y llegando á una épo
ca más próxima á nosotros, San Isidoro de 
Sevilla, Beda, Alamino, Rábano. Una parte 
de las citas pudú ser lomada de antiguas
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recopilaciones y de glosas que hoy no exis
ten; pero la mayor parle son de primera 
mano. Las obras de los Padres latinos se 
habian conservado siempre, y algunas de 
los Padres griegos habian sido traducidas 
desde los primeros siglos de la éra esco
lástica. Por lo demás, cuando no existía 
versión latina de un autor, Santo Tomás, 
como él mismo confiesa, se dirigía á un 
intérprete para que se le explicase. Proce
dimiento igual al que siguió para profun
dizar el estudio de las obras del filósofo de 
Stagira, del cual no podia leer el texto 
griego.

No parece que la composición de ningu
no de dichos comentarios sea anterior á la 
época en que Santo Tomás enseñaba en 
París. El modo de expresarse de Bartolomé 
deGapuayde Nicolás Triveto inducen á 
pensarlo.

El comentario sobre el Evangelio según 
San Juan debió ser compuesto en París por 
los años 1269 á 1271, durante la última es
tancia del Santo Doctor en dicha capital. 
Así opina Echard.

En la misma época comenzó el comenta
rio sobre las Epístolas de San Pablo, que 
continuó, siu terminarle, en Italia, (Roma 
óNápoles), ccmo se infiere déla relación 
de Guillermo de Tocco.

Pero de todos los trabajos de Santo To
más sobre la Sagrada Escritura, el de data 
más cierta es, sin duda alguna, la Cadena 
de Oro. El testimonio unánime de los his
toriadores, y mejor todavia dos cartas del 
Santo Doctor, que sirven á su obra de pre
facio y dedicatoria, nos enseñan que la 
primera idea de este importante trabajóse 
la sugirió el papa Urbano IV, á quien ofre
ce la primera parte que comprende el co- 
Kienlario sobre el Evangelio según San 
San Mateo.

El comentario sobre Job parece que ha 
sido escrito en la misma época.

La Cadena de Oro supone una erudición 
mmensa y una fuerza de espíritu incon
testable. El artista que levanta un monu
mento, no ha producido ni los materiales 
Que emplea ni aun las formas parciales 
Que aproxima en una obra de conjunto; 
S1u embargo, será considerado como un ge- 
uio creador, si el edificio que ha construi
do ofrece proporciones admirables de co
modidad y belleza. Conviene apreciar 
además la virtud de una obra por la fama 
Que ha conquistado, por las huellas que 

dejó en la historia, y por los servicios que 
ha prestado al espíritu humano.

Ra mó n  d e  Ez e n a r r o .
(Extracto del Prólogo del Libro Cadena de Oro.)

LITTERAE SSmi S. N. Leonis XIII ad Eminentissimos Car
dinales loannem Simconi el Thomam Zigliara qnoad 
vol, III in lucem prodilum ex operibus s, Thomae.

LEO PP. XIII.

Dilecti Filit Nostri, salutem et Apostolicam 
Benedictionem.

Volumen tertium ex operibus sancti Tho
mae Aquina lis, quod novissimo tempere pro- 
diit curis vestris in lucem, perspeximus labo
riosa adornalum industria et exquisito iudicio, 
prorsus ut non minoris esse pretii quam dúo 
illa priora videatur. Qua de re meritas debi- 
tasque laudes libenti animo tribuimus tum 
vobis, tum iis ex Ordine Dominicano sodali- 
bus, qui eodem in incepto constanter non mi- 
nus quam scienter vobiscum elaborant: ac 
simul confidimus, non defuturum vobis illud 
vehementer optabile maximeque dignum doc- 
tis laboribus praemium, sapientum approba- 
tionem. Porro accurandae editionis rationem, 
quam instituistis, institutam intelligenter 
esse, res loquitur ipsa: conticiendoque operi, 
quod habetis in manibus, consenlaneum est 
tantum vos sumere temporis, quantum neces- 
se intellexeritis esse.

Verumtamen inter ceterorum voluminum 
apparatum, cui longior est opera necessaria, 
valde cupimus utriusque Summae editio ma- 
turetur. Quod fieri celerius videtur posse, quia 
sunl illa quidem ex operibus sancti Thomae 
máxime cognita et saepenumero formis litte- 
rarum impressa, et multis eruditorum viro- 
rum laboribus explánala. Ex altera parte co- 
gitatione permovemur assidui usus: nam 
quicumque in philosophia theologiaque serio 
versantur et aliquid volunt dignum iisdisci- 
plinis attingere, nihil habere solent utráque 
Summa familiarius. Itaque quanto cilius illas 
nilide et emendale, quod est diligentiae facul- 
tatisque vestrae, publicaveritis, tanto magis 
ulilitatem properabitis iis ómnibus qui eius- 
modi studiorum dediti sunt generi. Nobis au- 
tem tamgratum feceritis,quam quod máxime: 
ñeque enim estis nescii quam vehementer et 
quibus de caussis optemus, ut sapienta Ange
lí Doctoris late propagetur. Quamobrem vo- 
luntati ingenioque vestro rem omnem com- 
mendamus: intereaque auspicem caelestium 
donorum et paternae benevolentiae Nostrae 
testera vobis et adiuloribus vestris Aposloli- 
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cam benedictionem peramanter in Domino 
impertimus.

Batum Romae apud s. Petrum die II Octo- 
bria An. md c c c l x x x v i , Ponlificatus Nostri 
Nono.

LEO PP. XIII.

SANTA TERESA DE JESUS

COMO IDEAL DE LA CIENCIA MODERNA

III.

1 no he de relataros el sinnúmero de 
prodigios que por mediación de la mística 
española se operaron durante su vida, en 
los dias de su muerte y en los tiempos pos
teriores. La opinión de los contemporá
neos presenciales les dió el sello de auten - 
ticidad, las generaciones han tomado acta 
de los hechos perpetuando su renombre en 
las tradiciones del pueblo y la imprenta 
los ha vulgarizado extendiéndolos por me
dio de diferentes libros que pocos desco
nocen. Yo mismo he presenciado un mila
gro permanente ofrecido por la Santa á 
nuestras generaciones incrédulas. Su co
razón tantas veces inflamado en el divino 
amor y tantas dolorido por los estragos de 
las heregías protestantes, se halla mani
fiesto hoy á la vista de todos en la Iglesia 
Carmelita de Alba de Tormes, traspasado 
por diferentes espinas, habiéndose obser
vado que estas brotan á medida que nue
vos acontecimientos se desencadenan con
tra la Iglesia Católica. Hasta ahora los 
hombres de ciencia no han sabido hallar 
en las leyes naturales la explicación de 
aquel prodigio. He ahí, pues, un aconteci
miento excepcional en el mismo orden de 
los acontecimientos sobrenaturales, porque 
si estos solo pueden justificarse en tésis 
general por el testimonio de la historia, la 
transverberacion del corazón de Teresa 
puede diariamente demostrarse por el tes
timonio de la experiencia sensible.

Yo el más insignificante entre los entu
siastas y convencidos de la ciencia espi
ritualista y católica, os reto partidarios de 
la ciencia atea en nombre del principio 
eterno y sobrenatural, y no temo arrostrar 
las consecuencias del combate, porque no 
me escudo en las luces dé mi razón, sino 
en la evidencia de aquel principio.

Estudiando me demostraréis la existen
cia de ciertas leyes, depuraréis los conoci
mientos humanos y los espurgaréis de al
gunos ó muchos errores tenidos hasta aquí 
como verdades inconcusas; pero qué ¿des
terraréis del mundo la idea de una causa? 
Lejos de ello. Si la ciencia os será deudora 
de ' uestros adelantos, la fé adquirirá nue
vo título al imperio de los corazones, por
que escudriñando los secretos de la natu
raleza y aportando al patrimonio de lo 
conocido ideas más exactas y precisas 
sobre el plan y el concierto del orden na
tural, arraigaréis con las luces racionales 
el convencimiento en una Omnipotencia 
ordenadora, en una primera causa, origen 
de las causas secundarias y en una ley so
brenatural á cuyo mandato obedecen las 
leyes de la materia. Plan, causa, órden y 
concierto materiales, que unidos á las le
yes de la moral constituyen en conjunto el 
plan general del Universo, cuyos arqueti
pos se encuentran en la Razón y Voluntad 
de Dios, ley eterna, de la cual derivan to
das las leyes naturales así las imperativas 
del hombre en cuanto ser moral, como las 
ordenadoras déla existencia sensible. He 
aquí lo que obtendréis de vuestras espe- 
riencias, racionalistas y ateas.

Pero ya sé en que fundáis la razón de 
vuestros ataques. En una pretendida in
flexibilidad de las leyes naturales: el mila
gro, la visión, la profecía, todo lo sobrena
tural, en una palabra, divino ó diabólico 
en cuanto altera el curso ordinario de 
aquellas leyes es por vosotros denunciado 
en nombre del órden y concierto naturales. 
Como ¿vosotros que desterráis del mundo 
la primera causa ó solo admitís en el Uni- 
xerso una causa ciegainfinitamenteinferior 
á sus efectos, vosotros os revolvéis contra 
el hecho sobrenatural y os escandalizáis 
de un fenómeno sin causa? Os atrincheráis 
tras de la necesaria inflexibilidad porque 
todo hecho que altere el movimiento natu- 
lal de las leyes, supone una causa podero
sa, que las gobierna ó por lo menos un sér 
que las conoce con inteligencia y poder 
superiores al hombre, y estas causas, no 
el fenómeno de la alteración, es lo que vos
otros rechazáis, ora se encuentren en la 
Suma Bondad efectivamente creadora ó en 
el Mal corruptor de la Creación; porque el 
reconocimiento del espíritu destructor de
biera por necesidad conduciros á la afir
mación del Ser que mediante el fíat sacó
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de la nada á las demás existencias. El man
dato que estableció la ley y preceptuó su 
constancia, es el mandato que en casos de
terminados la suspende ó modifica porque 
ambos fenómenos, el de la ley con sus efec
tos naturales y el del hecho sobrenatural 
con sus caractéres prodigiosos, obedecen á 
un mismo plan y son partes del gran con
cierto que ordena los séres hacia su res
pectiva finalidad y muestra especialmente 
á la razón del hombre la omnipotencia del 
Soberano Legislador. (1).

Yo desconozco los principios de las cien
cias naturales, pero no necesito penetiar 
en sus secretos para comprender que los 
principios, aun los más halagadores y ata
viados, claudican ante la realidad de los 
hechos. Y en vista de los extraordinarios 
de que fué, Sla. Teresa de Jesús, ostensible 
protagonista á la faz del mundo, los racio
nalistas están obligados ó á demostrarnos 
la falsedad de tales hechos por los testimo
nios de la experiencia ó la historia, ó bien, 
presupuesta su realidad, á explicarlos con 
el auxilio de las leyes naturales. ¿Dónde 
están aquellos testimonios ó estas expli
caciones racionales?

Lo sobrenatural ha vencido por media
ción de la insigne Doctora Santa Teresa 
de Jesús. Y ha vencido corroborando de 
nuevo el imperio de la primera causa, y 
pregonando sus victorias sobre las leyes 
naturales y sobre las tentaciones del ma
ligno sobrenatural.

Os ha vencido también legando á la pos
bridad, argumentos memorables contra los 
principios que en la historia del error se 
han encadenado hasta llegar á la franca 
y desembozada negación de nuestros tiem
pos contra el Racionalismo, la efectividad 
de la Revelación divina y la conformidad 
e la inteligencia humana á sus enseñan

zas sin obstáculos al vuelo de la razón y á 
a iniciativa de portentosas empresas; con- 
ra el Panteismo, la distinción sustancial 

entre la criatura y el Criador sin perjuicio 
e las comunicaciones é intimidades del 
nía con Dios y de su participación en los 

eres por presencia, por esencia y por po-
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esPa5ol»^US^StO Nicolá8La Div:nidad de Jeeuwisto (Trad. 
L" al>bée a D J°8é. Vicente Caravanles Madrid (1S6I).—Mr. 
“Pparent , ^rcglie La Science et la Religión, leur conflit 
de Annin ■ :eur acc0>"<l veel. Discurso de apertura de! curso 
e l  c u ma  a Uca cristiana del Institu o Católico de París en 
de Abril a *8S2 ** 18®a Controferse: Cuaderno de 1.® aDr|l de 1883). 

tencia, y en fin, contra el pesimismo y el 
positivismo, la realidad y finalidad de 
nuestro ser y la afirmación de su libertad 
bajo el imperio de una ley moral y de una 
Providencia divina, que á un tiempo la es
tablece, la promulga y la sanciona.

Inspirémonos, pues, en el ideal de Santa 
Teresa de Jesús, y aún he de añadir que 
este pensamiento es loable por lo que en
cierra de piadoso y patriótico. Sí, que la 
tierra española fué grande mientras tuvo 
en ella asiento la piedad católica. Grande 
en las relaciones internacionales, en la po
lítica, en las ciencias, en las artes y en la 
literatura. El genio del Cristianismo dirigía 
á nuestros navegantes en pos de un nuevo 
Mundo, alentaba en los combates á nues
tros tercios, alumbraba las vigilias de nues
tros sabios, é infundía inspiración á nues
tros literatos. En cambio todo decae en el 
siglo actual; pero alentémonos siquiera 
pensando que no radica el gérmen de la 
decadencia en nuestro propio ser ó en las 
creencias, usos y tradiciones de la sociedad 
española en sus rasgos típicos y nacionales, 
sino enlos elementos superpuestos, ó séase 
en los sistemas y en los usos importados 
del extrangero, difundidos si en aquella 
sociedad, pero no arraigados todavia en el 
sentimiento popular. Como plantaciones 
exóticas viven en nuestra pátria aquellas 
importaciones mezquinas y raquíticas, y 
nutrida con estas sustancias nuestra vida 
exterior (y por tal entiendo el conjunto de 
las manifestaciones sociales extrañas á la 
conciencia y á las tradiciones del pueblo), 
todo resulta en España en su contacto con 
las demás naciones, raquítico y mezquino. 
Pero en las manifestaciones genuinamente 
nacionales, ya provocadas directamente 
por el pueblo, como ciertas protestas de 
pundonor patriótico, ya inspiradas en sus 
convicciones antiguas, como las ciencias 
religiosas, España continua casi tan grande 
y superior como lo fué en los siglos de su 
mayor apogeo. Extirpemos la raiz de aque
llas plantas, cultivemos la tierra que aún 
guarda en sus entrañas los gérmenes de la 
fé, y si no nosotros, nuestros hijos asisti
rán al triunfo de la nacionalidad española 
con la restauración de sus pasadas gran
dezas.

Ju a n  d e Dio s  Tr ia s y  Gir ó
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Le Droit du seigneur au moyen age. Elude 
critique et historique par le comle Amé- 
dee de Poras. Un vol. in 8.

Materias hay que de puro traídas y lle
vadas, ni despiertan el interés, ni es fácil 
desarraigar la impresión que ejercen en los 
ánimos acostumbrados á oirlas constante
mente. Tal es la del libro del conde Ama
deo de Poras. A lo que el vulgo llama pue
blo se le ha dicho en el teatro, en las 
novelas, en los periódicos, en los cafés, ca
sinos y clubs, por activa y por pasiva, que 
en la Edad Media existia positivamente 
establecida la abominación de varios dere
chos señoriales; y como el relato sobre ex
citar al desprecio de aquellos ominosos 
tiempos, va salpicado de rasgos alegres, 
alusiones picarescas y escenas lúbricas, se 
acoge con fruición, y recordándose con to
dos los señales, se repite en todas las reu
niones, tertulias y conversaciones. De ahí 
que contados son los sedicentes patriotas 
que no sepan al dedillo la fábula para ellos 
mucho mas cierta que las verdades mas 
evidentes.

Y no es maravilla; por cuanto los que de
bieran en su cacareada ilustración desva
necer tales paparruchas, las han cimenta
do acogiéndolas en el libro, en la cátedra, 
en los ateneos, ya con el mismo entusias
mo y convicción de certeza que usan los 
ignaros; ya con reticencias mas afirmativas 
que los datos apócrifos; ya con una nega
tiva funestamente envuelta en un pero.....  
algo había, que dejando la perplegidad 
afirma las erradas opiniones.

Muchas, muchísimas veces, se nos han 
caído de las manos libros de buena doc
trina y de sana intención, que al llegará 
ocuparse en tal asunto, ha temido el autor 
oponerse á la coniente, y vacilando entre 
ese temor y la exigencia de sus conviccio
nes, pasa como sobre ascuas dejando vaci
lante la verdad, por falla de afirmaciones ó 
negaciones, y con ello levantando en los 
espíritus la atrocidad de la duda.

No lo ha hecho así el conde Amadeo de 
Poras. Tomando pié de un libro de León de 
Labessade, estudia los textos empleados 
para aducir la certeza de la existencia le
gal de un derecho del señor; y demuestra 
que no hay uno siquiera que tenga el mas 
mínimo valor histórico; estudia las cos
tumbres y usos de la Edad Media, y dedu
ce admirablemente de ellas que tal abuso 
no pudo tener lugar; y tritura material
mente las teorías adversas, de suerte que 
patentiza ser el tal Derecho del seítor una 
invención de los contradictores de la Edad 
Media.

El conde de Poras, sin duda aleccionado 
por los esfuerzos de Luis Veuillot y de 
Barlhélemy, que han refutado también la 
pretendida verdad del derecho señorial, 
ha huido de la forma del excelente libro 
del antiguo director del ünivers; cuya vi

gorosa argumentación y sarcásticas esct 
ñas semejan más al látigo que arroja ál 
mercaderes del templo de la historia, q l  
la apacible enseñanza destinada á conve. 
cer; lo mismo que de la levantada crítit 
de Barlhélemy no asequible á todas 1í 
inteligencias, ni del gusto de los que abr 
crecen el estudio; y redactando su obrae 
estilo festivo y con una fueiza de diccic 
tal, que no permite dejar el libro al que i 
toma, ha conseguido sin duda alguna ada 
larse á las exigencias tanto de los secui 
ces de la volubilidad, como de los amai 
tes de la sabiduría. No está lejos de la ve 
dad, quien opina que el tratado del coné 
Poras ha de convencer de tal modoál 
lectores, que después de él ya no se hable 
rá más ni en los libros, ni en la escenad 
tan triste fábula.

Diálogos de actualidad por J. M. M. PuM 
canse en la Prodaganda católica, de Pi 
lencia. Cuadernos en 16.°, á 6 céntimos?! 
ejemplar.
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No porque sean de insignificante volií 
men dejan á veces de ser dignos de much¡ 
recomendación los libros. Los hay como lo 
Diálogos de actualidad que ocupándose e 
materias de sí importantes, cual Los din 
festivos, los malos periódicos, la inquisicw 
los frailes, el oscurantismo, la intoleraná 
y la infalibilidad, los misterios, la bula: 
las indulgencias, el ayuno, el Syllabusó 
espiritismo, los masones, el pecado de Adas, 
los milagros, etc., etc., á pesar de la cono 
sion, saben exponer la sana doctrina coi 
suma inteligencia y estudio, acomodand 
su comprensión á todas las inteligencia? 
y ya para acostumbrar á los ménos ini 
truidos á la lectura de enseñanzas sólidas 
ya para hacer patente en pocas páginas! 
que conviene al hombre saber, son digno 
de alabanza y de que se les dé una decidí 
da protección, á fin de que se difunda! 
más y más y penetren por todas parte 
derramando el bien que contienen. Ai 
suplicamos á nuestros lectores lo haga 
con los excelentes Diálogos de actualidad

La llave del Paraíso ó sea buena elección 
estado por D Miguel Novoa y Vare! 
Presbítero.
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Con el título que antecede ha dado á la; 
el esclarecido sacerdote, un precioso opú? 
rulo, en el que ha coleccionado lo rnás^ 
ledo de cuanto se ha escrito desde Sa¡ y 
Ignacio de Loyola en su imponderable b 
bro de los Ejercicios hasta el P. Mach e s, 
su Tesoro del Sacerdote, relativamente ál c 
elección de estado en general y en partid {. 
lar á la adopción de los estados religi051 । 
y eclesiástico. 1 ■
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Entre las publicaciones de \aPctite Bi- 
Uiothéque d? art et d'arcliéologie. que edita 
la casa Leroux, de París, ha apaiecido re
cientemente un volúmen debido á M. D. 
Müntz, sobre la Biblioteca del Vaticano en 
el siglo XVI, y que contiene interesante 
noticias y documentos acerca de los riquí
simos tesoros que la famosa Biblioteca 
con tenia ya en aquella época, los cuales 
evidencian nuevamente cuanto han con
tribuido los Papas al mayor explendor de 
las ciencias y de las letras, especialmente 
en aquel siglo tan vilipendiado por los mo
dernos .
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La Sociedad de Bibliófilos, de Rúan, 
acaba de publicar un libro sumamente cu
rioso intitulado: Entrée á Roueu du roí 
Henri IVetol596, reproducción de una obra 
rarísima en Francie, codiciosamente bus
cada por los historiadores y verdaderos 
eruditos, que apareció en 1599 con el títu
lo de: Discours de la ioyeuse et triomphante 
entrée dti tresHaut, tres puissante et tresmag- 
mime Primee Henri IV de ce nom, tres chres- 
tien Roy de France et de Nauarre, faicte en 
sa tille de capitale de la premnee et duché 
Normandie, le mercredy saiziéme iour d‘ oc- 
tobre de 1596, avec V ordre des somptucuses 
magnificences d‘ icelle, et les portraictz et fi
gures de tous les spectacles et autres choses y 
representez.
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M. T. O. Weigel, de Leipzig, está publi
cando un Catálogo ordenado de las princi
pales obras editadas en Alemania de 1820 
á 1882. El primer volúmen que ha visto la 
luz contiene únicamente los libros que 
tratan de Derecho.

Colaboran en tan importante trabajo es
critores y profesores alemanes de gran re
putación.

aga: 
'daí

La notabilísima obra del sábio Vigoroux, 
Bible et les decounertes modernes acaba de 

ser traducida al aleman por M. Ibach.

La casa Biedma, de Buenos-Aires, ha pu
blicado el Anuario bibliográfico de la Repú- 
'^ca Argentina. Es una obra digna de ser 
conocida por cuantos siguen el movimien- 
10 literario y científico de nuestras anti
pas posesiones americanas.

L1 bibliotecario de la Nacional de París, 
^r- Gabriel Moncel ha remitido á nuestra 
Academia de la Historia, por conducto del 
señor Fernandez Duro, una Memoria dando 
cuenta del importante hallazgo de una car- 
H'to I?arear española firmada en el año 

cincuenta años más antigua que las 
conocidas hasta el día.

A la Memoria acompaña la reproducción 
otolitográfica de la carta original, cuyo 
propietario M. Lesouef, asegura es catala
na y procede de un convento de monjas de 
Venecia.

Según testimonio de las personas com
petentes que la han visto es un documento 
por demás curioso é interesante.

PUBLICACIONES RECIENTES

Parrilla y García (D. Manuel) Verda
dero origen y legitimidad de la soberanía 
temporal de los Papas sobre los Estados de 
la Iglesia.—Un tomo en 8." 10 pesetas.

Roza y Cabal (D. José de la).—Leccio
nes elementales de Arqueología cristiana, 
na. Un tomo en 8.° 5 pesetas.

Dubois (Ab).—Práctica del celo eclesiás
tico. Versión española y notas por D. Modes
to Lara y González. Doctoral de Jaca. Segun
da edición. Un tomo en 8.° 3 pesetas.

P. J. Calasanz de Llevaneras.-Breves 
soliloquios del alma con San José, dispues
tos para 31 visitas, triduo, novena, y varias 
devociones.—Segunda edición notablemente 
aumentada.

Lecoy de la Marche.—La Chaire francaise 
au moyen age specialment au XIII siécle et 
d'apres les manuscrits contemporaines.

Dr. Fr. Kaulen.-Introduction á PEcritu- 
re Sainte (Einleitung in die heilege Schrift 
des alten und neuen Testament).—12 ptas.

P. Schegg.—Biblische Archeologie 8‘50 pe
setas. .

Hartcourt (Le duc d,).—Quelques Réfle- 
xions sur les lois sociales — en 8." 6 pesetas.

Duruy (Víctor).—Histoire des Grecs depuis 
les temps le plus reculés jusqu‘ á la reduc- 
tion de la Grece en province romaine.—To
me I in 8." avec 808 gravures, 9 caries et5 
chromolit hographies.—Prix. 27 pesetas.

Dumax (l’abbé V.)—Revisión et reconsti- 
tion de chronologie biblique et profane des 
premieres ages du monde d‘aprés les décou- 
vertes de la science moderne et le savant 
systéme de M. Pabbé Chevalier.—3.a partie. 
—2.a époque dite postdiluvienne.—In 18-7 
pesetas.

Obras espirituales del Beato Alonso Ro
dríguez, Coadjutor temporal de la Compañía 
de Jesús, ordenadas y publicadas por el Pa
dre Jaime Nonell, de la misma Compañía.— 
3 tomos en 8.°, 12 pesetas.

La Pasión de N. S. Jesucristo tomadas de 
la obra Mística Ciudad- de Dios. Historia di
vina manifestada por la Reina del Cielo á la 
V. M. Sor María de Jesús, abadesa del Con
vento de la Inmaculada Concepción de la 
villa de Agreda de la Regular Observancia 
de N. S. P. S. Francisco.—En publicación.

Azam (Dr.)—Hypnotisme. Double conscien- 
ce etaltération de las personnalite.— In 12.

H. Leliévre (Pabbé).—Une nouvelle page 
au martyrologe de 1793 gr. in 8.
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EFECTOS DE UNA PESTE Pepe, esbelto doncel, moreno, de du 
mirar y despejada frente concentraba en 
alma el perenne recuerdo de los encant 
de su enamorada Vivía solo de sus amor 
si manifestados con los ojos, jamás dec 
rados por los labios.

Y eso solo había bastado para poner 
guardia á padres, hermanos, y deudos 
uno y otro bando; y manaron nueva sa 
gre las heridas nunca bien cicatrizadas 
repitiéronse las escenas y frases mil ver 
traídas á colación en mútuo desprestie 
y estalló de nuevo una guerra á muerte 
naz e implacable.

La madre de Pepe era la única que 
tomaba parte en la contienda y al pan 
las lágrimas que le arrancara la viude 
lloraba en su retiro la desventura del hi 
de sus entrañas, y se acongojaba por 1 
sufrimientos de Luisa. 1

Era doña Agustina uno de esos sublinr 
ejemplares que suscita el Señor para con 
tante recuerdo de la Mujer fuerte. Jóve 
de quince años, de familia opulenta de 
montaña, contrajo matrimonio, sin precs 
ver que con ella, huérfana de padres co 
ducia a la casa marital cuatro hermana, 
que habían de vivir con tres cuñadas-si 
embargo por la obediencia al deber colmó 
Dios de gracia superabundante, pues án
sar de la mucha prole, de las enfermedade 
de su marido, de las críticas circunstan 
cías porque pasó la familia á consecuenci 
de los desastres de la guerra de la Indepn 
delicia, jamás en aquella bendita casa alte 
róse la paz.

D a Agustina era el ángel tutelar, que le
do lo armonizaba, componía y llevaba 
feliz termino. Hacendosa en extremo ante 
que rayara el alba ya se la veia en a’mabl 
coloquio con las sirvientas.—¡Dichosísimo 
días en que los criados servían á sus señora 
y estos amaban á los domésticos cual hi 
jos! ¡Ha venido el non servían de unos y U 
explotación de los otros y todo ha dado a 
traste con el mútuo cariño y respeto qu 
constituía la preciosa gerarquía de patio 
nos y patrocinados!—Al primer reclamo de! 
chiquillo mas madrugador ya estaba asea 
da la casa, pronto el chocolate, ordeñada 
la leche, y el servicio esmerado para las 
exigencias de todos. La gente menuda ha
llaba dispuesta la ropa para levantarse,)' 
la muchacha á punto de ayudar á los que 
por su edad no lograban acomodarse las 
prendas de vestir; las señoras, hermanas y 
cunadas, cada una su especial almuerzo... 
D. Agustina encontraba sin faltará la asís 
tencia que los crónicos achaques de su ma
rido exigían, tiempo para mudar los paña
les al hijo que criaba, ir á misa, darse una 
v uelta por la plaza en averiguación de la 
que podía presentar de novedad en la mesa, 
de visitar á alguna familia necesitada) 
estar de vuelta, ya sin quehacer de mo
mento, cuando los demás salían de sus dor
mitorios.

AestB hora, que siempre solía serla que 
sucede al crepúsculo matutinal, veia de 
tanto en tanto á su sobrina Luisa. A hurta-

I
Mil ochocientos y tantos de la éra cris

tiana.
Eranse que se eran dos familias, si de 

un mismo apellido; por entroncamien- 
tqs extrambóticos de mugeres que impo- 
ni.aP al descaudalado marido el nombre fa
miliar de sus padres, por esta causa rivales 
de luengos años, en la preeminencia de 
una risueña población de la costa medi
terránea. Los de la rama masculina desde
ñaban a los que en su concepto usurpaban 
los timbres de su antigua alcurnia; los 
descendientes de la pubilla ternes en os
tentar los blasones de su prosapia; y siem
pre desde antes de Felipe V los individuos 
de ambas casas figuraban al frente de los 
partidos opuestos; no por tradición de ideas 
sino por el rencor inveterado entre tales 
parientes, siguiendo sin embargo el curso 
regular de los hechos, ó sea que los de la 
rama masculina fuesen archiducalcs, inde
pendientes y realistas... y los de la señora 
borbónicos, afrancesados y liberales.

. Jamás concertáronse avenencias, ni tran 
sigieronse pleitos. Uno hubo ruidosísimo 
acerca la pertenencia de una vetustísima 
enema cuyas raíces afirmaban en terrenos 
de la rama primera y tronco y copa caían 
en solares de los descendientes de doña 
Melchora; gastáronse millares de libras de 
oro por ambos litigantes y aun continuara 
a no decidirlo un párroco de una feligresía 
rural, que solicitó de unos y otros una 
imagen de San Saturnino para el altar de 
una hermita enclavada en su circunscrin- 
cion, y surgió expontáneamente la idea de 
entregar sendos el árbol objeto del pleito al 
famosísimo escultor Gampeny.

Ni por pienso los garzones de una casa 
miraban con buenos ojos á las doncellas de 
su antagonista.

Corrieron lustros y lustros, y por ma
los de los pecados de los mas acérrimos 
contrapuestos, nació de la rama femenina 
una niña preciosa, hermana de cuatro va- 
ionesy de otras tres hembras, que bautiza
ron con el nombre del rey de Francia San 
Luis. Pocos meses antes había tenido la 
rama masculina el último de sus diez hi
jos, que por ser postumo impusiéronle el 
nombre de su padre que llevaba el del Du
rísimo Señor San José.

Y aquí fué ella cuando Pepe y Luisa lle- 
f L0S abriles y echando al 

liaste todas las añejas prevenciones no d o - 
dian pasar sin verse y sin traducir en sus
piros las palabras que les vedaba el aleja
miento forzoso en que les tuvieron desde 
el momento de sospechar sus amores

Luisa era una de tantas bellezas como 
en las Vente8 PlaYas catalanas, 

blanca, sonrosada, ojos negros rasgados 
trenzas de azabache, gentil talle y erguida 
estatura, alegre, espansiva, modesta^gra- 
nnrA'tiy3'30!13’ encerraba en su c°razon 
puro todo un tesoro de sentimientos.
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dillas se hablaban y no acostumbraban 
despedirse sin que D.a Agustina la besara 
diciéndole ¡ánimo y prudencia!

(Se continuará.)

GACETILLAS

A las doce y media del 28 del finido mes 
de Febrero, ha fallecido en Roma S. E. el 
Cardenal Luis Jacoítíni, de-la Santidad de 
Nuestro Señor, del Orden de Presbíteros, 
del título deSanta María de la Victoria, 
Secretario de Estado de Su Santidad, Ad
ministrador de los Bienes de la Santa Sede 
y Prefecto de la Sagrada Congregación Lau- 
retana. Como nacido el 6 de Enero de 1832, 
en Gonzano, diócesis de Albano, habia 
cumplido cincuenta y cinco años hace dos 
meses, y llevaba el capelo hace ocho año«, 
puesto que fué creado y publicado el 17 de 
Setiembre de 1879. R. I. P.
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El jueves, 24 del mes próximo pasado, 
en un terreno situado en Sarria, se proce
dió con la solemnidad y ceremonial de cos
tumbre, á la bendición y colocación de la 
primera piedra de una Iglesia y Convento 
destinados á los reverendos padres Capu
chinos, Misioneros de las Carolinas

Para la construcción de una obra católi
ca de tanta importancia y trascendencia, á 
las nueve y media de la mañana se cele
bró una misa solemne en la iglesia parro
quial de aquel pueblo, é inmediatamente 
la comitiva se dirigió en procesión al lugar 
donde debe levantarse la nueva iglesia. 
El M. Iltre. Sr. Vicario General, por dele
gación de S. E. lima., colocó la primera 
piedra con todas las ceremonias que pres
cribe el ritual, predicando el Rdo. Dr. don
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CONDICIONES DE SUSCRIPCION
. PRECIOS.—Haciendo la suscripción directamente 4 ptas. al año y 3‘5O semes- 
ue en toda España é islas adyacentes.

Por medio de corresponsal: 5 pesetas al año y 3 semestre.
nn»A-ra Ia8 Colonias españolas y Extranjero los mismos precios con el aumento correspondiente de franqueo.

REGrAJLO.—A los suscriptores que anticipen el importe de un año de suscripción 
^vemitiran gratis, á la par que la Revista, dos tomos de la Sección Castellana de 

o nimioteca La Verdadera Ciencia Española, cuyo valor en rústica es de 
r ou pesetas. Estos tomos de regalo podrán ser de cualquiera de las obras publicadas 
u que se publicaren, aunque la obra constara de mas de dos tomos, mientras que al par- 
“L1Par su elección acompañen el montante del precio de los demás tomos que completen las obras.

Los suscriptores á la Biblioteca (Sección Castellana) podrán serlo á la vez de la Re- 
Rihli, Fon sol°. el pa=° de 1‘r‘° Peselas» si con él anticipáran el abono de un año á la 
celoniCa 6 hicieren la suscriPCÍon directamente en nuestras casas de Madrid ó Bar- 
dpiP^AT»^criPcion directa, otórguense las libranzas, cartas-órden ó letras á nombre 
ael ADMINISTRADOR de la Verdadera Ciencia Española.

José Juliá, Cura párroco de Nuestra Seño
ra de los Angeles.

El Decreto de la Sagrada Congregación 
del Indice, ha sido publicado en los Bole
tines Eclesiásticos de Búrgos, Tarazona, 
Málaga, Vitoria, Osma, Santiago y Ciudad- 
Rodrigo, además de los de Tuy y de Ovie
do que dimos cuenta en el último número. 
Los Prelados de las respectivas diócesis 
después de felicitar cordialmente al insig
ne propagandista de la fé católica, Dr. Sar- 
dá y Salvany, mandan recoger la obra El 
Proceso del integrismo.

De persona autorizadísima residente en 
Roma, hemos recibido una carta cuyos más 
importantes párrafos son:

«Estén ustedes muy tranquilos, y rían
se de cuanto dicen, hablan y se agitan los 
mestizos para eludir el fallo que les aterra. 
El fallo está dado, y no de cualquier ma
nera. Porque ya saben ustedes que la Con
gregación del Indice, además de sus con
sultores, tiene una junta de Cardenales, de 
la que forman parte los Eminentísimos 
Zigliara y Pecci, hermano del Papa; y nada 
resuelve que no se haya maduramente de
liberado por esta junta, ni se publica la 
resolución sino después de aprobada por 
el Padre Santo.

Con esto comprenderán ustedes que por 
más que se agiten los mestizos, nunca ob
tendrán que la Santa Sede vuelva atrás 
con respecto al fallo dado en favor de El 
Liberalismo es pecado; libro pequeño en 
verdad, pero muy grande y de gran peso 
contra el maldito liberalismo.»

Imp. de Mario! y López, Asallo, 69.—Barcelona
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U VERDADEBA CIENCIA ESPAÑOLA
BIBLIOTECA ECOMÓilIICA

BAJO EL PATROCINIO DEL BEATO JOSÉ ORIOL
DIRECTOR Y FUNDADOR:

2)t. S). 3os¿ Salan 1^, de Hn^ net
CONSULTOR:

S. Sosé 9TLatíia ©Rxm, S. 9.

ADMINISTRACION: Angeles, 14.—Barcelona

Obras publicaflas durante los años ie 1881,1882,1883,1884,1885 y 1886
SECCION CASTELLANA

”9

°C^

$
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Los trabajos de Jesús, de Fray Thomé de 
Jesús, tres tomos 15 reales.

La Conversión de la Magdalena, de 
Malón de Chaide. dos tomos 10 reales.

El Principe Cristiano, del Padre Riba- 
deneyra. un tomo 5 reales.

El Filósofo Rancio, del Padre Albarado, 
seis tomos 30 reales.

Hechos políticos y religiosos de San 
Francisco de Borja y Obras del mis
mo, por el Padre J. Ensebio Nieremberg, 
tres^tomos 15 reales.

El Orinico ilustrado, del Pa ire Gumilla, 
dos tomos 10 reales.

La Providencia de Dios, de D. Francisco 
de Quevedo, un tomo 5 reales.

Historia de Guipúzcoa, del padre Lírra- 
mendi, un tomo 5 reales.

El Epistolario y la Victoria de la 
muerte, del Beato Orozco, dos tomos 10 reales.

La Crotalogia, del Padre Fernandez Ro
jas ([.¡seno), un tomo 5 reales

Meditaciones del amor de Dios, del P.
F. Diego de Estella, des tomos 10 reales.

Obras de San Juan de la Cruz, cuatro 
tomos 20 reales.

Examen de Ingenios para las cien
cias, del Dr. D. Juan Ruarte de San Juan, 
un tomo 5 reales.

Autos Sacramentales. de n. Pedro Cal
derón de la Barca, un tomo 5 reales.

La Vanidad del mundo, de Fr. Diego de 
Estella. tres tomos 15 reales.

El Pintor Cristiano y erudito, de Fr.
Juan Interian de Ayala. tres tomos 15 rs.

Libro de la Imitación de Cristo, del 
Padre Arias S. J. (t.s 2.a y 3.- partes), 15 
tomos 75 reales.

El Monserrate, de virués, un tomo 5 rs.
Cartas de San Francisco Xavier, un 

tomo 5 reales.
La Retórica Cristiana, del P. Fr. Luis de 

de Granada, dos tomos 10 reales.

Las guerras de los Estados Bajos, ñor 
D. Daríos coloma, y La guerra del Pa- 
latinado. ñor D. Francisco de Ibarra, 
dos tomos 10 reales.

Historia de Vizcaya, de Iturriza, un to
mo 5 reales.

El Sobremesa y alivio de caminantes. 
de Ttmoneda y otros, un tomo 5 reales.

Novelas ejemplares, de Cervantes, un 
tomo 5 reales.

Guzman de Alfarache. de Mateo Ale
mán, dos tomos 10 reales.

Obras místicas, de Quevedo, tres tomos 
15 reales.

El Lazarillo del Tormes. de D. Diego 
Hurtado de Mendoza y el Buscón. 5 rs.

El Genio de la historia del P. Fr. Geró- 
ni no de San José, Carmelita descalzo, un 
tomo 5 reales

Obras no dramáticas, de Fray Lope de 
Vega Carpió, dos tomos 10 reales.

Vida del Cardenal Belarmino. del p. 
Diego Ramirez S. J., de s tomos 10 reales.

Filosofía racional, de D. Pedro Simón 
Abril, un tomo 5 reales.

SECCION LATINA
In Quator Evangelistas Commentarii. 

(Joan Maldonati S. J ) 10 tomos 95 reales.
Patrología Hispana PP. Sseculi IV., 

seis lomos 57 reales
De Suavitate Del et Custodia Linguee, 

del Beato Orozco, divididas en dos tomos 
19 reales.

Defensio Fidei Catolicse adversas an- 
glicanse sectse errores, P. Francisco

. Suarez 8. .1.. seis tomos 57 reales.
Cursus philosophici. auctore Ludovico 

de Lossada S. J., 10 tomos 95 reales.
Metaphisica, P. Francisco Suarez S. J., 16 

tomos 152 reales.
LA SANTA BIBLIA

Unica edición española moderna, 12 tomos, 
á 16 reales tomo en rústica.

PRECIOS DE SUSCRIPCION:

ti
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DESPACHO CEHTBAL DE LA BIBLIOTECA
MADRID — Calle del Arenal, 15 — MADRID 

GRAN LIBRERIA RELIGIOSO-CIENTIFICA INTERNACIONAL
11 , Representación exclusiva en España de la «Sociedad Bibliográfica francesa» y del «Po- 
iiyoiblion». (.orresponsal de las principales casas editoriales católicas del reino y del 
extranjero.—Existencia permanente y escogida deestátuas, oleografías, cromos, estampas, 
rosarios, cruces, medallas, escudos y demas objetos propios del culto ó destinados al fo
mento de la devoción. .

ÚNICO DEPÓSITO de los ornamentos religiosos de D. Pedro Rota y Camprubí, 
ae Vicn, la mas importante casa española en la confección de casullas, capas pluviales, 
□aimaticas, panos de atril, de hombros, mangas de cruz, estolas, pabellones de globo, palios, 

amas, sobrepellices, roquetes, amitos, manteles, cingulos, cintas, borlas, flecos y cordones
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